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” REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

¿e3yución to. 99. dd, 200084, 

  

Dx. RJsB2IO SALGADO VALDEZ 
INteiouNTS UE COMPAÑÍAS DB QULTO 

¿usa ivE RANIA 

dis aedindre desolución. desire do.98.1,.2.1,1%25 de 3u de julio de 19983, 
se deciaró da disovieción y 3e uiapuso la iiquidación de varias compañias 
entre las que 38 encuenteas GALLETAS bavdMá COMPAdÍA LIMISADA, constituida 
cos sosicilio en ¿uito, por no haber elevado su capital al micino estabiecilo 
ea la Ley; 

Júe la compañías aumeató su capital y refor sus estatutos —Mmeuiadte 
escritera púsiica otorgada anco el Notario Jécimo Yrisgoro del cantón quito, 
el 13 de octubre de 1934, anscríta en el degístro “ercantil del aisao cantón, 
bajo el so.334, Lomo 120 ei 23 te febrero de 1993; 

dE dicho acto juríliico coheluyó gn da Iuperintendencia de vospuáles 
el % de diciomora de 193, supersado con ello la causel que motivó da 
disolución; : . 

úl el Ulrector del departamento JurTáica de Sisoiución y ¿¡iyuidación 
de Couyaulas ús la lateadencia Juridica, madiante Jíicio do.iJ.AJDL. 1), due 
de 4 de onero ue 13599, na ebitido iuforae faroravle para que ys udste la. 
Resoaación uv deje slo Giucto 21 da cesolación nord Lula didids rs 
julio ue ¿Uvó% do raférenco 2 valucias »iddós QiéAdla SIMAIaDA, Juas Yoo Que 
cunsidara que Y ha cuepliuo com dos teyuisicos lingailos Faspaclivosi y, 

uN ajercicio da Las  atrleuciones conceridas por ul sa 44 Sugerida 
dde Unas mada Ga dusudeC ad 10d dio de 43 te Vchuyre de ly 

eN - ZESUELVE 

Antica) abi. o ddorvAhá que ae notifique com esta : vesolucióa xs 

pH 

A Aida tul te die sia Li eñ de deselución Us IL dhaldrdodiós da. 

Ju de juiio de ¿4/04 lo que correspoada e valLildo tr Ata via il CEdaDA de 

«epresontante uogal de da codpañla y se reales copia de lá suis e de 
Wirección «<jecutiva del servicio de Rentas ln ternas del  dAiaáytecio ds 
Pinares . 

CUNPLiD), vuelva Si expenivatos 

ansLliPñ 4. ER dada j tirmada ca la DuperL: ateniencia de Coampanlas en 

quito, 4 E 1899 

  

dr. saco salgado valdez 

 


